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Bogotá, D.C., diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 
 
OBEDÉZCASE y CÚMPLASE lo resuelto por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, 
Sección Segunda, Subsección A, M.P. Dr. Néstor Javier Calvo Chaves, mediante 
providencia del 9 de junio de 2022 (fls. 239 a 245), por la cual se confirmó la sentencia 
proferida por este juzgado el 23 de septiembre de 2021 (fls. 192 a 194). Una vez en firme 
este auto, archívese el expediente, previas las constancias de rigor, toda vez que no hay 
lugar a liquidar costas. 
 
NOTIFÍQUESE 
 

HUMBERTO LÓPEZ NARVÁEZ 
Juez 
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